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1. ANTECEDENTES

La parte demandada - Médicos Asociados S. A. aporta (i) CD que contiene la Historia Clínica
Digital -Sistema Hosvital de la Paciente; (¡i) copia simple de la Historia clínica de la paciente
ARY MERCEDES RODRÍGUEZ en dos tomos y (iü) oficios 581 y 582 tramitados junto con la
constancia envió de telegramas citando a la parte actora.

La representante Legal de la Clínica los fundadores dio respuesta al oficio 579 aportando la
Historia clínica de la paciente ARY MERCEDES RODRÍGUEZ.

2. CONSIDERACIONES

Se pondrá en conocimiento de las partes la documentación aportada por Médicos Asociados
S. A. y la respuesta allegada por la Clínica Los Fundadores para que realicen la manifestación
a que haya lugar.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Poner en conocimiento por el término de cinco (5) días a las partes los
documentos aportados por Médicos Asociados S. A., que reposan en el Cuaderno No. 5.

SEGUNDO Poner en conocimiento por el término de cinco (5) días a las partes la historia
clínica allegada por la Clínica Los Fundadores visible a folio 224 del cuaderno principal.

TERCERO: Lo anterior, para que realicen la manifestación a que haya lugar.
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IDRO BONILLA ALDANA

Juez
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario


